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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN-de 14 de enero de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
número 40/1985, interpuesto por don Francisco Gon·
zález Pastrana. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
40/1985, seguido a instancia de don Francisco González Pastrana,
Agente de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado
de Distrito de Sueca (Valencia), Que ha actuado en su propio
nombre y representación? contra .la Administración Generál del
Estado, representada y defendida por el Abopdo del Estado,
Abogacía, contra la den~ión tácita, por silencio administrativo,
del recurso de reposición mterpuesto en su día contra la Resolución
de la Dirección General de Justicia por el descuento que le f\le
hecho de ocho días de su haber, correspondiente al mes de octubre
de 1979, se ha dictado sentencia por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia, con fecha 13 de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva dice
así: .

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco González Pas
trana, contra la desestimación tácit,a., por silencio administrativo,
de la petición fonnulada por el recurrente ante el Ministerio de
Justicia, en solicitud del abono del importe de ocho días de haberes
correspondientes al mes de octubre de 1979, en virtud de Que, por
sentencia de"5 de noviembre de 1982, de la Sala de 10 ContencioS<r
Administrativo de la Audiencia Nacional, se anulaba la Orden del
Ministerio, debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho
dichas resoluciones y por 'tanto nulas, declarando el derecho del
recurrente a percibir las pagas extraordinarias de julio y dicie~re

en cuantia igual, cada una de ellas, a la percibida como remunera-"
ción mensual, con reconocimiento de la situación jurídica indivi
dualizada correspondiente, condenando a la Admimstración dema
dada a estar y pasar por tal declaración y al pago de las diferencias
resultantes entre lo realmente abonado -y la cantidad
correspondiente sin hacer expresa imposición de las costas.

A Su tiempo, y con certificación hteral de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al centro de procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia de la que se unirá certificación
a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 14 de enero de 1986.-P. D., el' Subsecretario, Líborio

Hierro Sánchez-Pescador;

Ilmo. Sr, Director generíÍ de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 17 de enero de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Coñtencioso-AdmiRistrativo de la Audiencia Nacio
na/o en el recurso número 313.702. interpuesto por
doña Juana Fernándu Rubio. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
313.702 seguido a instancia de doña Juana Femández Rubio,
Auxiliar de la Administración de Justicia con destino en el
Tribunal Supremo, que ha actuado en su propio nombre y
representación, contra la Administración General del Estado,
representada y defendida por su Abogacía, contra la desestimación

presunta, producida por silencio adininistrativo del Ministerio de
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el acto de
«retención por sanción» verificado a través de la Habilitación de
Personal, con cuantía de 38.516 pese~s. Se ha dietádo sentencia por
la Sala de lo Contencioso-AdIIUnistrativo de la Audiencia Nacio
nal, con fecha 6 de diciembre de 1985, cuya parte dispositiva dice
así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo interpuesto, como demandante, por doña
Juana Femández Rubio, frente a la demandadá Administración
General del Estado, contra los 'actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser confonnes a derecho y por consiguiente anula·
mas los referidos actos administrativos al presente impugnados,
debiendo la Administración demandada devolver Íntegramente a la
parte boy actara la cantidad Que indebidamente le fue retenida,
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa,
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional. Así por
esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 'remitido en su
momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en la Ley reJuladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, .
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. l muchos años. .
Madnd, 17 de enero de 1986.- P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador. .

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 17 de enero de 1986 por la que se acuerda
'el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sa/p de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacio
nal. en el recurso número 314.581, interpuesto por
doña Lucía Martín Malina.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
314.587 seguido a instancia de doña Lucia Martín Molina,"Auxiliar
de la Administración de Justicia -con destino- en el Juzgado de '
Primera Instancia número 10 de Madrid, que ha actuado en s.u
propio nombre y representación, contra la Administración General
del Estado, representada y defendida ppr su Abogacia, contra la
desestimación presunta, producida por silencio administrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra
el acto de 4<Cetención por sanciÓn» verificado a través de la
Habilitación dePersona1, con cuantía de 4f.566 pesetas, se ha
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Alldiencia Nacional, con fecha 23 de diciembre de '1985, cuya
parte dispositiva dice así: '

«fatlamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo interpuesto, como demandante, por doña
Lucía Martín Molina, frente a la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los .que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser confonnes a derecho-y por consiguiente anula·
mos los referidos actos administrativos al prese0!e impugnados,
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente a la
parte hoy actora la cantidad que indebidamente le fue retenida;
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa,
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional. Así por
esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en su
momento a. la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente en su caso, lo pronUDciamos, mandamos y firmamos.»
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4496En su virtud, este Ministerio. de confor'midad-con lo-establecido
e.n la Ley regul~d~ra de la Jurisdicci6!! Contencioso-Administra
uva. de 27 de dIciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

~ que digo a V. l. ·para su conocimiento y demás efectos.
Dios Juarde a V. 1. mucbos aftoso , •

. Madrid, J7 de en~ de 1986.- P. D., el Subsecretario, Liborio
Hierro' Sánchez-Pescador. .

Ilmo. Sr. ,Director general de Relaciones co~ la Aclministración de
JuStiCIa.

ORDEN de 21 de enero de 1986 por la que se manda
expedir, en trámite de ejecucíón de serUenda y sin
perjuicio de tercero de mejor. derecho. Real Carta de
Sucesión en el título di' Marqués de Santo DQmingo,
Q favor de doña ~gustina Maroto van !Va~el.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en el articulo 10 del
Real Decreta de 13 de noviembre de 1922, este Ministerio, en
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer:

Primero.-Revocar el Decreto de 19 de enero de 1951, que
convalidó la sucesión en el título de Marqués de Sadto Domingo
a'lavor de don Francisco Maroto y Pérez del Pulgar.

Segundo.-Se cancele la ,Carta de Sucesión ~ 13 de julio de
1951, expedida en virtud del anterior Decreto, devolviéndola a este
Ministerio a los efectos consiguientes.

Tercero.-En trámite de ejecución de sentencia, y sin- perjuicio
de tercero de mejor derecho, se expida Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Santo Domingo a favor de doña Agustina
Maroto van Nagel, previo' pago del impuesto especial correspon
diente y demás derechos complementario~.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 21 de enero de 1986.

LEDE5MA BARTRET·

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA
4495 ORDEN 71313805511986. de 28 de enero, por Id que

se disppne el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, tJ.ictada con fecha 20 de septiem
bre de 1985, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan García Díaz.

E:xcmos. Sre:s.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante don Juan García
Diaz, quien postula por sí mismo; y de otra, co~o demandada la
Administración Pública, representada y defendida por el Abopdo
del Estado, contra· Resolución de 28 de noviembre de 1983 se ha
d!ctadC? ,sentencia con,fecha 20 de septiembre de 1985, cuya parte
diSpOSItIva es como SIgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por pon Juan García Díaz .
contra la Resoluciónde 28 de noviemb(e de -1983 por ser la mjsm~
confo~e ~ Derecho, sin que haga!"-os expresa c~ndena en costas.

ASI, por esta nuestra sentenCia, testImonio de la cllal sera
. remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
n:g~ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratiya de· 27 de
diCiembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo lO de la O~den del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dIspongo Que se cumpla én sus propios términos
la e~presada sentencia.

Lo que comunicó a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de enero de 1986.-P. D., el Director- general de

Personal, Federico Micl>avilla ·PalIaré•.

Excm~. S~. Subsecretario de Defensa yTeniente General Jefe del
Mando Su~riDr de Personal del Ejército. ,

ORDEN 713/38071/1986, de 31 de ellero, por la que
se dispone el cumplimit>nto tk la sentencia de la
Audiencia Territorial de La Coruña. dictada con/echa
4 de noviembre de 1985, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por .don Juan Francisco
Moreno GÓmez.

Excmos. Sres.: En el recurso .contencioso-administrativo
6eguido en única instancia ante la Sección de' la Audiencia
Territorial de La Coruña, entre partes, de una, como demandante,
don Juan Francisco Moreno Oómez, quien ~stula por si mismo,
y de otra, como demandada, la AdministraCIón Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución de
la Dirección General del Mando Superior de Personal de t I de juho
de 1984, se ha dictado 5entencia con fecha 4 de noviembre de 1985,
cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Juan Francisco
Moreno GÓmez. contra acuerdo de la Jefatura del Estado Mayor
del Ejército de 28 de septiembre de 1984. desestimatorio del
recurso de alzada, contra Resolución de la Dirección General del
Mando de Personal de 11 de julio de 1984, denega torio de
rectificación del escalafonamiento del recurrente y declaramos la
nulidad de tales actos como contrarios al ordenamiento juridico,
así tomo condenamos a la Administración a rectificar el orden de
escalafonamiento del recurrente y. declaramos la nulidad de tales
actos como contrarios al ordenamiento jurídico, así como condena·
mos a la Administración a rectificar el orden de escalonamiento del
recurrente adjudicándole el número que le corresponda en raZÓn al
que tenía en los anteriores al Real Decreto 2493/1983, sin hacer
imposición de las costas.
. Firme que sea la presénte, de:vuélvase el expediente administra

tivo al. Ce~~ro de su procedenCia, juntamente con certificación y
comuOIcaclOn. -

Así, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev

n:g~ladora de la Jurisdicción Contencioso.Administrativa de 27 de
dlc.lembreode 1956, y en uso,d~ las facultades que me confiere el
art,lcul0 3. de la O!den del MIOIsterio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dls~ongo que se cu.mpla en sus propios términos
la eXp'resada sentencia.

Lo que comul1ico a VV. EE.
Dios J:uarde a VV.' EE. muchos años.
Madnd, 31 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Mlchavilla Pallarés..

Excmos. Sres. Su~secretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando S.upenor de Personal del Ejército.

ORDEN 713138074/1986, de 31 de enero. por la qu<
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia TerritOrial de Valencia, dictada con fecha
12 de septiembre de 1985, en el recurso conleJlcloso
administrativo interpuesto por don AJanuel Benjumea
Pliego.

Excmos. Sres.: En el recurso· contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante )a Sección .de la Audiencia
Territorial de Valencia, entre partes, de una, ,amo demandante,
don Manuel Benjumea Pliego, quien pOstula por sí mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra ResolUCión del
Excmo. Sr, Delegado de Personal de la Subsecretaría del Ministerio
de Defensa de 2 de Agosto de 1982, se ha dictado sentencia con
fecha 12 de septiembre de 1985, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y 8esestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Bt'njumea
Pliego, contra Resolución del Excmo. Sr. General Delegado de
Personal de la Subsecretaría del Ministerio de Defensa de 2 de
agosto de 19&2, desestimatoria del recurso de alzada in.tcrpue~to

contra la denegación al recurrente del ingreso en el Benernénto
Cuerpo de Mutilados de Guerra, como Caballero Mutilado Perma- .
nente, declarando dicho acto administrativo confonne a derecho, y
en consecuencia, absolvemos a la Administración de las pretensio·
lJes contra ellas aducidas, sin expresa declaración sobre costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente devuélvase
el expediente administrativo al Centro de su procedencia. '

Así por esta nuestra sentencia de la que llevará certificación a
los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
.reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre.de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el


